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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO:  EXPROPIACIÓN  

RADICACIÓN:  2021-00118-00 

DEMANDANTE:  ANI 

DEMANDADO: ALBERTO BOADA Y OTRO  

 

Ingresa el proceso al Despacho, con el certificado especial de tradición 

que fuera previamente requerido por el Juzgado para proceder a la 

calificación de la presente demanda de expropiación. Así y como 

quiera que está no acredita el cumplimiento de los requisitos 

consagrados en el artículo 82 y 399 del C.G.P., se procederá a su 

inadmisión para que subsane los yerros que se relacionan a 

continuación:  

 

1. Aclara en contra de quien dirige la demanda de expropiación. Ello 

pues en el encabezado de la demanda, se dice que es demandado 

el señor HECTOR HORACIO HERRERA CASTRO -quien 

efectivamente se registra como titular de derecho real-, sin embargo 

en el acápite de notificaciones solicita se efectué el emplazamiento 

de los HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR HECTOR 

HORACIO HERRERA, como si aquel se encontraré fallecido. 

 

Entonces, si la demandante tiene conocimiento que el señor 

HECTOR HORACIO HERRERA en efecto se encuentra fallecido, 

efectivamente deberá dirigir la demanda en contra de sus herederos 

indeterminados.  

 

2. Conforme el numeral anterior, si la demanda se dirige en contra de 

los HEREDEROS INDETERMINADOS DE HÉCTOR HORARIO 

HERRERA, deberá allegar entonces el registro civil de defunción de 

aquel demandado.  

 

3. Si la demanda se dirige en contra de HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE HECTOR HORACIO HERRERA allegue 

poder debidamente conferido para demandar a aquellos.  

 

El escrito de subsanación y la demanda debe aportarse integrada en 

un solo escrito.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 
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INADMITIR la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días sea subsanada en los yerros puestos de pretense en la parte 

motiva de esta providencia, so pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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